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ALFREDO DEL MAZO MAZA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus habitantes sabed: 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 

La H. “LXI” Legislatura del Estado de México decreta: 
 

DECRETO NÚMERO 21 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforman los artículos 3 fracciones II, IV, XI, XIX y XL en su párrafo segundo; 20 Bis fracción I 
en su párrafo cuarto; 22 párrafo tercero en su inciso E); 22 Bis en su párrafo segundo; 26 en su párrafo cuarto; 32 en su 
proemio; 34 en su fracción IV; 41 en su fracción XV y en sus párrafos tercero y cuarto; 48 fracciones I en su párrafo décimo, 
III en sus párrafos primero y sexto y XVIII; 56 Bis en sus párrafos segundo y tercero; 70 en su párrafo segundo; 71; 75 en su 
proemio y en sus fracciones IX y XI; 78 fracción I en su párrafo primero y fracción II en su tarifa; 79 en sus fracciones XXI y 
XXII; 87 fracción VIII, inciso A), numeral 3 en su párrafo primero y en sus fracciones IX y X; 88 en sus fracciones II, III y VI y 
en su párrafo segundo; 92 en su párrafo segundo; la denominación de la Subsección Primera de la Sección Décima Primera 
del Capítulo Segundo del Título Tercero; 94 en su proemio; 95 fracciones I en sus incisos B), C) en su párrafo primero y G) y 
en su párrafo tercero y II en sus párrafos cuarto, noveno y décimo cuarto; 97 en sus fracciones I, II y III y en su párrafo tercero; 
100 fracción I en sus incisos B), C) y D); 104 en sus fracciones II, III en su párrafo primero y VII; la denominación de la Sección 
Décima Segunda del Capítulo Segundo del Título Tercero; 105; 116 en su párrafo cuarto; 132; 134 en su fracciones I, II y III y 
en su párrafo segundo; 142 en sus fracciones III, XI y XV y en su párrafo cuarto; 157 fracción I en su tarifa; 171 en su proemio; 
182 en su fracción VII; la denominación del Capítulo Segundo del Título Sexto; 216-A; 216-B en su párrafo primero y párrafo 
tercero en su tabla los incisos C) y D); 216-D párrafo segundo en su tabla, numeral 2 en su primera fila; 216-E en su proemio; 
216-F en su proemio y en sus fracciones I y II y en su párrafo tercero; 216-G en su proemio y en sus fracciones II, IV, VII y 
VIII; 216-H en su proemio; 216-J en su párrafo tercero; 216-L en su fracción II; 216- M en su proemio; 216-N; 221; 222 en su 
proemio; 224 en su párrafo segundo; 225; 226 en su párrafo tercero; 265-A en su párrafo cuarto; 265-B en su fracción VII; 
265-C en su párrafo segundo; 271 en su párrafo cuarto; 293; 295 en su proemio; 297 en su párrafo segundo; 324 Bis en su 
párrafo segundo; 327 en su proemio; 327 D en su párrafo segundo; 358; 368 en su fracción II; 380-A en su fracción III; 380-
B en su proemio; 384 fracción III en su inciso A); 391 en su párrafo cuarto; 408 en su proemio; 411 en su párrafo segundo; 426 
en su párrafo tercero; se adicionan a los artículos 22 párrafo tercero, inciso C) un párrafo segundo y un inciso G); 41 una 
fracción XXX; 47 fracciones IX un párrafo segundo con los incisos A), B) y C) y XV un párrafo segundo; 48 fracciones I un 
párrafo tercero con los incisos a) y b), recorriendo los subsecuentes en su orden, III un párrafo segundo recorriendo los 
subsecuentes en su orden y XVIII Bis; 48 C fracción III, párrafo tercero, inciso A) un párrafo segundo; 55 párrafo segundo una 
fracción VII; al Título Tercero, Capítulo Primero, la Sección Séptima denominada Del Impuesto a la Emisión de Gases 
Contaminantes a la Atmósfera con los artículos 69 S, 69 S Bis, 69 S Ter, 69 S Quáter, 69 S Quinquies y 69 S Sexies; la 
Sección Octava denominada Del Impuesto a Casas de Empeño, con los artículos 69 T, 69 T Bis, 69 T Ter y 69 T Quáter; 70 
un párrafo tercero recorriendo los subsecuentes en su orden; 75 una fracción XII; 77 una fracción III Bis; 78 fracción I, párrafo 
segundo un inciso C) y las fracciones V y VI; 79 una fracción XXV con los incisos A) y B); 88 un párrafo tercero; al Título 
Tercero, Capítulo Segundo, Sección Décima Primera una Subsección Segunda denominada De los Derechos por Servicios 
Prestados por la Dirección General de Procedimientos y Asuntos Notariales con el artículo 94 Bis, recorriendo las 
subsecuentes que pasan a ser Subsecciones Tercera y Cuarta; 100 fracción I, incisos C) un párrafo segundo y D) un párrafo 
segundo; 104 las fracciones XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX y XX y un párrafo segundo; 116 un párrafo quinto recorriendo 
los subsecuentes en su orden; 216-A un párrafo segundo; 216-F los párrafos segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto 
recorriendo los subsecuentes en su orden; 216-J un párrafo cuarto; 217 una fracción VI; 219 un párrafo tercero; 221 Bis; 224 
un párrafo tercero recorriendo los subsecuentes en su orden; 289 Ter; 290 un párrafo sexto; 304 una fracción XII; 368 fracción 
II un párrafo segundo; 380-B en su proemio las fracciones I a V; 389 una fracción XIII; y se derogan de los artículos 41, su 
párrafo quinto; 94, su fracción IV;100 fracción I, sus párrafos segundo y tercero; 216-F, su fracción III; 380-B, su párrafo 
segundo, todos del Código Financiero del Estado de México y Municipios, para quedar como sigue: 

 

Sección Séptima 
Del Impuesto a la Emisión de Gases Contaminantes a la Atmósfera 

 

Artículo 69 S.- Están obligadas al pago de este impuesto, las personas físicas y jurídicas colectivas que cuenten con fuentes 
fijas, dentro del territorio del Estado de México que no sean de jurisdicción federal. 

 

Para los efectos de este impuesto, se considera como emisión de gases contaminantes a la atmósfera, a la descarga directa 
o indirecta a la atmosfera de dióxido de carbono, metano y óxido nitroso, ya sea unitaria o de cualquier combinación de ellos, 
que alteren el equilibrio ecológico. 

 

Artículo 69 S Bis.- El pago del impuesto al que se refiere el artículo anterior, se determinará considerando la cuantía de la 
emisión contaminante de dióxido de carbono, metano y óxido nitroso ya sea unitaria o cualquier combinación de ellos, 
expresada en toneladas, que descarguen las fuentes fijas, que no sean competencia de la Federación ubicadas en territorio 
del Estado de México. 
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Para la determinación de las toneladas descargadas a la atmósfera, se realizará la conversión a dióxido de carbono (CO2) de 
cualquiera de los gases establecidos en este artículo. Lo anterior, multiplicando cada tonelada del tipo de gas distinto de CO2 
emitido por la equivalencia correspondiente, de acuerdo con la siguiente tabla: 

 
Nombre del Gas Composición 

Molecular 
Toneladas Equivalencia CO2 

Dióxido de Carbono CO2 1 1 

Metano CH4 1 28 

Óxido Nitroso N20 1 265 

 
Artículo 69 S Ter.- Este impuesto se causará en el momento que se descarguen gases a la atmósfera dentro del territorio del 
Estado. Para tal efecto, se determinará aplicando una cuota de 43 pesos por tonelada de dióxido de carbono, de acuerdo con 
la tabla de conversión establecida en el artículo anterior. 

 

Artículo 69 S Quáter.- Los contribuyentes realizarán pagos mensuales a cuenta del impuesto anual, mediante la forma oficial 
aprobada por la autoridad fiscal, que deberá presentarse a más tardar el día diez del mes siguiente a aquél en el que se causó 
el impuesto correspondiente. 

 

Los contribuyentes pagarán anualmente el impuesto mediante la forma oficial aprobada por la autoridad fiscal, misma que 
deberá presentarse a más tardar en el mes de abril del ejercicio fiscal siguiente a aquél en el que se causó el impuesto 
correspondiente, conforme a las Reglas de Carácter General que emitirá la autoridad fiscal competente, mismas que habrán 
de publicarse en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 

 

Artículo 69 S Quinquies.- Los contribuyentes obligados al pago de este impuesto, además de las obligaciones ya 
establecidas en este Código y en las demás disposiciones fiscales aplicables, tendrán las siguientes: 

 

I. Realizar su inscripción ante la Secretaría del Medio Ambiente; 
 

II. Presentar anualmente a la Secretaría del Medio Ambiente la Cédula de Operación Integral o, en su caso, la Cédula de 
Operación Anual entregada a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y 

 

III. Llevar un Registro de Emisiones Contaminantes, que estará a disposición de la Secretaría. 
 

Para el correcto cumplimiento de las obligaciones citadas, la Secretaría y las autoridades competentes emitirán las Reglas de 
Carácter General correspondientes. 

 

Artículo 69 S Sexies.- En lo no previsto en la presente Sección, se aplicará de manera supletoria, el Código para la 
Biodiversidad del Estado de México, así como la legislación federal que resulte aplicable, en tanto sus disposiciones no 
resulten contrarias a la naturaleza del presente Código. 

 

Los recursos recaudados derivados del impuesto previsto en esta Sección, se destinarán a acciones para garantizar el derecho 
de las personas a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. 

 
 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE MÉXICO.- LIC. 
ALFREDO DEL MAZO MAZA.- RÚBRICA. 

HONORABLE ASAMBLEA 

A las Comisiones Legislativas de Planeación y Gasto Público y de Finanzas Públicas, les fue remitida, por acuerdo 
de la Presidencia de la "LXI" Legislatura, para su estudio y elaboración del Dictamen correspondiente, la Iniciativa 
de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Financiero del Estado 
de México y Municipios, del Código Administrativo del Estado de México, de la Ley de Seguridad Social para los 
Servidores Públicos del Estado de México y Municipios así como la autorización para refinanciar y/o reestructurar 
el crédito asociado a los recursos del Fondo de Reconstrucción para Entidades Federativas (FONREC), de 
reestructura y/o refinanciamiento de certificados bursátiles del Instituto de la Función Registral del Estado de 
México (IFREM), de obtención de financiamiento garantizado por recursos del Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de las Entidades Federativas (FAFEF), la autorización para ampliar el plazo de la Concesión así 
como reestructurar la línea de crédito contingente de las Plantas Tratadoras de Aguas Residuales Toluca 
Norte y Toluca Oriente, para la suscripción de convenios de reestructura por concepto de adeudos con el 
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ISSEMyM. 

Habiendo realizado el estudio de la Iniciativa de Decreto y discutido a satisfacción de los integrantes de las 
Comisiones Legislativas y de diputadas y diputados asociados su contenido, nos permitimos, en observancia de 
lo dispuesto en los artículos 68, 70, 72 y 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano 
de México, en relación con lo previsto en los artículos 13 A, 70, 73, 75, 78, 79 y 80 del Reglamento del Poder 
Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, emitir el siguiente: 

DICTAMEN 

ANTECEDENTES 

La Iniciativa de Decreto fue presentada a la Legislatura, por el Titular del Ejecutivo Estatal, de conformidad con 
lo previsto en los artículos 51 fracción I y 77 fracción V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México. 

… 
 

CONSIDERACIONES 
… 
 

Además, se perfecciona la propuesta legislativa en materia del Impuesto a la Emisión de Gases Contaminantes 
a la Atmósfera, a fin de evitar que las empresas sujetas al pago del impuesto tengan un impacto importante en 
sus finanzas, estableciendo la posibilidad de que se realicen, durante el año, pagos provisionales mensuales que 
se podrán acreditar contra el pago anual definitivo. 

 

Lo anterior, permitirá diferir el monto total del impuesto en doce meses, en lugar de realizar un único pago anual, 
evitando que dicho impuesto se perciba como gravoso. Además, permitirá a la autoridad ambiental tener un mayor 
control de los contribuyentes y las emisiones contaminantes que generen, así como tener una mayor presencia 
fiscal que permita cambiar las conductas contaminantes de los sujetos obligados. 


